
Quito, 17 de septiembre del 2.015 y Al JO 

Señor 

DIEGO CLEMENTE ARIAS GALEAS [ 

Presente 

Estimado señor Arias 

Por la presente tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de South Pacific Cor soration S.A. SOUTHPAC;/en sesión celebrada el día de 
hoy, Gcordó por unanimidad elegirlo a Usted en el cargo de GERENTE GENERAl/de la 
Sociedad por el periodo estatutario de DOS añosyá contarse desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento. En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, /Ísted sustituye en el cargo al señor Jorge Isaac Arias Galeas, 
quien presentó su renuncia. 

South Pacific Corporation S.A. - S UTHPAC fue constituida mediante Escritura Pública 
otorgada el 5 de noviembre de 1996/ante el Notario Vigésimo de Quito'señor doctor Guillermo 
Buendía Endaráz£a Escritura fue inscrita en el Registfó Mercantil de esté mismo cantón el 19 de 

marzo de 1987/ Número ep el Repertorio. Watt 

Muy atentamente, 
| 

! 

| o AUR ] MUA, Lh—— 

Iren 1orrontegul Martinez me 2- 

Secretaria Ad Hoc 

    

  

En Quito, el 17 de septiembre del 2015 Leepto el cargo de GERENTE GENERAL Áe South Pacific 
Corporation S.A. SOUTHPAC 7 + 

      

  

NTE ARIAS GALEAS Y 
GERENTE GENERAL 
CC1707874218 //



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 82689 

*9031006RTNJAJYo*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: —.  '|57257 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2015 

NÚMERO DE. INSCRIPCIÓN: 18901 

REGISTROSS: . . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTHPAC 
  

  

  

        
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARIAS GALEAS DIEGO CLEMENTE 
IDENTIFICACIÓN 1707874218 ” 
CARGO: GERENTE GENERAL . 
PERIODO(Años): 2 - E 

  

2. DATOS ADICIONALES: j : + - o: 

CONST: RM+* 667, REPERTORIO NO. 6455 DEL: a703/597 NOT: 20 DEL: 05/11/1996.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA; LOS CAMPOS QUE SE.ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

| VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, negó en VIGENTE.   29iStro Y.   
  

Ss 7 

   
  

DRA. J NÁ ELIZABEJWCONTRERAS LÓBEZ (DELEGADA; «RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGIST ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍ ont ae can 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


